
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente por el 

Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 en JUZGADO CUARENTA Y TRES DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  
 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

Rad. No. 110014003061 2022 00015 00  
 

Que, por auto del 26 de enero de 2022, se profirió mandamiento de pagó a favor 
de Abogados Especializados en Cobranzas S.A. AECSA como endosatario en 
propiedad del Banco Davivienda S.A. y en contra de Nasir José Pérez Orozco, por 
las sumas contenidas en el pagaré báculo de la ejecución. 

 
Por otra parte, el demandado, se notificó de la orden de apremio en la forma 
indicada en el artículo 8º del Decreto 806 de 2020, sin que dentro de la 
oportunidad procesal pagara la obligación ni propusiera medios defensivos, razón 
por la cual es procedente darle aplicación al canon 440 del C.G.P. En 
consecuencia, el Juzgado, RESUELVE: 
 
1.- Ordenar seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de la obligación 
determinada en el mandamiento ejecutivo. 

 
2.- Decretar el avalúo y posterior remate de los bienes embargados, previo 
avalúo. 

 
3.- Ordenar a las partes presentar la liquidación de crédito en la forma y términos 
previsto en el artículo 446 del C.G.P. 

 
4.- CONDENAR a la demandada al pago de las costas. Por concepto de agencias 

en derecho se fija la suma de $ 300.000 M./l. Liquídense por secretaría. 

 
 

   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 

JUEZ (2) 
Ds 
 

JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 71  fijado hoy 27 de julio de 2022 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente por el 

Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 en JUZGADO CUARENTA Y TRES DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  
 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

Rad. No. 110014003061 2022 00303 00  
 

Atendiendo la constancia secretarial que antecede, prontamente se advierte que 

la parte actora no dio cumplimiento a lo ordenado en el proveído de fecha 27 de 

abril de 2022, en consecuencia, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 
1.- Rechazar la demanda. 

 
2.- Ordenar la devolución de la misma, junto con sus anexos sin necesidad de 

desglose. 

 

 

 

   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 

JUEZ  
Ds 
 

JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 77 fijado hoy 27 de julio de 2022 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente por el 

Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 en JUZGADO CUARENTA Y TRES DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  
 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

Rad. No. 110014003061 2022 00305 00  
 

Teniendo en cuenta que la anterior demanda reúne las exigencias legales, se 
acompaña título que presta mérito ejecutivo por cuanto cumple con los requisitos 
contenidos en el artículo 422 del Código General del Proceso, de conformidad con 
lo previsto en el artículo 430 ibídem, el Juzgado 

 
R E S U E L V E: 

 
1.- Librar mandamiento de pago por la vía del ejecutivo singular de mínima 
cuantía de única instancia a favor de Humberto Huertas Palma contra Yaneth 
Ramírez Ariza y Cesar Abdun Gaona Mateus por las siguientes sumas de 
dinero: 

 
1.1.- Por el monto de $9’854.863, por concepto de 15 cánones de arrendamiento 
de los meses marzo de 2017 a mayo de 2018 incorporados en el contrato de 
arrendamiento allegado con la demanda, cada uno por valor de $634.500 x 2 y 
$8’585.863. 
 
1.2.- Por los intereses moratorios sobre las anteriores obligaciones liquidadas a 
la tasa máxima que para tal efecto certifique la Superfinanciera, desde que se 
hizo exigible cada canon y hasta cuando se verifique el pago total de la 
obligación.  
 
2.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 

 
3.- Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 
término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia 
advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para 
proponer excepciones de conformidad con el artículo 442 del Código General del 
Proceso. 

 
4.- Atendiendo la solicitud que antecede, por secretaria ofíciese a FAMISANAR 
EPS con el fin de que indique la dirección de residencia y/o domicilio, teléfonos de 
contacto, la empresa y la dirección en la que labora, la señora Yaneth Ramírez 
Ariza identificada con cedula de ciudadanía No. 52.255.195, lo anterior de 
conformidad con el parágrafo 2º del numeral 6º del artículo 291, concordante con 
el inciso final del numeral 4º del artículo 43 del C.G.P. Ofíciese. 
 
4.1.- Así mismo por secretaria ofíciese a NUEVA EPS con el fin de que indique la 
dirección de residencia y/o domicilio, teléfonos de contacto, la empresa y la 
dirección en la que labora, el señor Cesar Abdon Gaona Mateus identificado con 
cedula de ciudadanía No. 4.281.257, lo anterior de conformidad con el parágrafo 
2º del numeral 6º del artículo 291, concordante con el inciso final del numeral 4º 
del artículo 43 del C.G.P. Ofíciese. 
 



 
5.- Una vez obtenida la información anterior, notifíquese esta providencia a los 
demandados en la forma y términos establecidos en los artículos 291 y 292 del 
Código General del Proceso o conforme el artículo 8º de la ley 2213 de 2022, 
haciéndosele entrega de las copias de la demanda y de sus anexos. 
 
6.- Reconocer personería para actuar al abogado Juan Pablo Arias Gaviria como 
apoderado judicial de la sociedad demandante, en la forma, términos y para los 
efectos del poder conferido. 
 
 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 

JUEZ (2) 
Ds 
 

JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 77  fijado hoy 27 de julio de 2022 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente por el 

Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 en JUZGADO CUARENTA Y TRES DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  
 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

Rad. No. 110014003061 2022 00308 00  
 

Teniendo en cuenta que la anterior demanda reúne las exigencias legales, se acompaña 
título que presta mérito ejecutivo por cuanto cumple con los requisitos contenidos en el 
artículo 422 del Código General del Proceso, de conformidad con lo previsto en el artículo 
430 ibídem, el Juzgado 
 
R E S U E L V E: 
 
1.- Librar mandamiento de pago por la vía del ejecutivo singular de mínima cuantía de 
única instancia a favor de AECSA S.A. como endosatario en propiedad del Banco 
Bilbao Vizcaya Argentaria Colombia S.A. (Banco BBVA) contra Víctor Manuel 
Rendón Aguirre por las siguientes sumas de dinero: 
 
Pagaré número 00130158005005105135 
 
1.1. Por el monto de $36’167.328.55, por concepto de capital incorporado en el pagaré. 
 
1.2. Por los intereses moratorios sobre la anterior cantidad liquidados a la tasa máxima 
que para tal efecto certifique la Superfinanciera, desde la presentación de la demanda y 
hasta cuando se verifique el pago total de la obligación.  
 
2.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 

 
3.- Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del término 
de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia advirtiéndole que a partir 
de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones de 
conformidad con el artículo 442 del Código General del Proceso. 

 
4.- Notifíquese esta providencia al demandado en la forma y términos establecidos en los 
artículos 291 y 292 del Código General del Proceso o conforme con el artículo 8º de la 
Ley 2213 de 2022, haciéndosele entrega de las copias de la demanda y de sus anexos. 
 
5.- Téngase en cuenta que la sociedad JJ Cobranzas y Abogados S.A.S., a través del 
Representante Legal el Abogado Mauricio Ortega Araque, actúan como endosatarios en 
procuración. 
 
 
 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 

JUEZ (2) 
Ds 
 



JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 71 fijado hoy 27 de julio de 2022 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Gigliola  María  Bustillo  Gómez

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente por el 

Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 en JUZGADO CUARENTA Y TRES DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  
 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

Rad. No. 110014003061 2022 00310 00  
 

Teniendo en cuenta que la anterior demanda reúne las exigencias legales, se acompaña 
título que presta mérito ejecutivo por cuanto cumple con los requisitos contenidos en el 
artículo 422 del Código General del Proceso, de conformidad con lo previsto en el artículo 
430 ibídem, el Juzgado 
 
R E S U E L V E: 
 
1.- Librar mandamiento de pago por la vía del ejecutivo singular de mínima cuantía de 
única instancia a favor de Agrupación Conjunto Residencial Cafam II Agrupación 14 
Propiedad Horizontal contra Diana Lucero Farfán Suarez por las siguientes sumas de 
dinero: 
 
1.1.- Por la suma de $5’547.500 por concepto de 115 cuotas de administración ordinarias 
adeudadas y no pagadas desde julio de 2012 a enero de 2022, incorporadas en el 
documento báculo de la ejecución, cada una por valor de $2.000x 1, $40.000 x 9, 
$41.000 x 20, $42.500 x 3, $43.000 x 9, $46.000 x 12, $49.000 x 12, $51.000 x 12, 
$53.500 x 12, $57.000 x 12, $59.000 x 12 y $65.000 x 1. 
 
1.2.- Por los intereses moratorios sobre cada una de las sumas comprendidas 
anteriormente, a la tasa que no supere la más alta legal permitida, desde la fecha de 
exigibilidad y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 
 
1.3.- Por la suma de $287.188 por concepto de 7 sanciones por inasistencia a asamblea 
adeudadas y no pagadas de los meses de junio y julio de 2012, octubre de 2013, mayo 
de 2015, junio de 2016, junio y diciembre de 2019, incorporadas en el documento báculo 
de la ejecución, cada una por valor de $20.188., $36.000, $37.000, $41.000, $46.000, 
$53.500 X 2. 
 
1.4.- Por la suma de $135.00 por concepto de 1 cuota extraordinaria adeudada y no 
pagada del mes de septiembre de 2019, incorporadas en el documento báculo de la 
ejecución. 
 
1.3.- Por las cuotas de administración ordinarias, extraordinaria y cualquier emolumento 
que se causen a futuro, debidamente certificadas, y hasta antes de dictar sentencia. 
 
2.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 

 
3.- Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del término 
de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia advirtiéndole que a partir 
de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones de 
conformidad con el artículo 442 del Código General del Proceso. 

 
4.- Notifíquese esta providencia al demandado en la forma y términos establecidos en los 
artículos 291 y 292 del Código General del Proceso concordante con el artículo 8º de la 
Ley 2213 de 2022, haciéndosele entrega de las copias de la demanda y de sus anexos. 
 



5.- Reconocer personería para actuar a la abogada María Cristina Hortua López, quien 
actúa como apoderada judicial de la demandante, en la forma, términos y para los efectos 
del poder conferido. 

 
 
 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 

JUEZ (2) 
Ds 
 

JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 71  fijado hoy 27 de julio de 2022 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente por el 

Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 en JUZGADO CUARENTA Y TRES DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  
 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

Rad. No. 110014003061 2022 00322 00  
 

El despacho de conformidad con lo manifestado por la apoderada judicial del 
extremo activo, en el escrito aportado por correo electrónico el día 21 de abril de 
2022 y de acuerdo con lo establecido en el artículo 92 del Código General del 
Proceso, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: Aceptar el retiro de la demanda como quiera que no se ha admitido. 

 
SEGUNDO: Devuélvase a la parte actora el titulo valor, con sus anexos, dejando 
las constancias de rigor 
 
 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 

JUEZ 
Ds 
 

JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 71 fijado hoy 27 de julio de 2022 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 

 

 

 

Firmado Por:

Gigliola  María  Bustillo  Gómez

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 43 Transitorio Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente por el 

Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 en JUZGADO CUARENTA Y TRES DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  
 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

Rad. No. 110014003061 2021 00158 00  
 

Previo a decidir respecto de lo solicitado por la demandada Luz Marina 

Alfonso en archivo digital no. 038, proceda a notificarse del auto de apremio. 

 

   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 

 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 

JUEZ (3) 
hhpr 
 
 

JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 71 fijado hoy 27 de julio de a la hora de 
las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente por el 

Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 en JUZGADO CUARENTA Y TRES DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  
 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

Rad. No. 110014003061 2018 00320 00 (15 CMD) 
 

Teniendo en cuenta la solicitud visible a folios 11 digital, este Despacho dispone:  

 

Decretar la SUSPENSIÓN del proceso de la referencia hasta el 25 de septiembre 

de 2022, de conformidad con lo preceptuado en el artículo 161 del Código General 

del Proceso. 

 

Vencido el término indicado, procederá el Despacho a la reanudación del proceso 

a petición de parte o de oficio. 

 

Como quiera que el numeral quinto del escrito se ajusta a lo dispuesto en el numeral 

1º del artículo 597 del Código General del Proceso, se dispone levantar la orden de 

aprehensión que recae sobre el vehículo de placas EFR-553. Por secretaría 

ofíciese a la Policía Nacional Sección Sijin Automotores para que procedan de 

conformidad. Remítase el oficio a la entidad y a la parte pasiva al correo 

estefaniamora11@gmail.com, por el medio mas expedito. 

 

 
 
 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 

JUEZ  
Ds 
 

JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 71 fijado hoy 27 de julio de 2022 a la hora 
de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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Teniendo en cuenta lo solicitado en oficio No. 885 del 3 de marzo de 2020, 
emanado por el Juzgado 41 Civil Municipal de esta ciudad, mediante el cual se 
informa que en esas dependencias cursa el proceso de liquidación de persona 
natural no comerciante No. 2018-0856 de la aquí demandada y que la acreencia 
que se ejecuta hace parte de dicha liquidación, el Despacho de conformidad con 
el numeral 4º del artículo 564 del C.G.P., DISPONE:  

 
PRIMERO.- Ordenar la remisión del expediente físico y digital al Juzgado 41 Civil 
Municipal de esta ciudad. Ofíciese. 

 
SEGUNDO.- Respecto a las cautelas decretadas, ofíciese las entidades 
respectivas a fin de que si no lo han hecho dispongan los bienes embargados 
ante la sede judicial mencionada. 
 
 
 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 

JUEZ 
Ds 
 

JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 71 fijado hoy 27 de julio de 2022 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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Cumplidos los presupuestos previstos en el numeral 2°, literal b), del artículo 317 

del Código General del Proceso, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Dar por terminado el presente ejecutivo por desistimiento tácito. 

 

SEGUNDO: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas 

dentro del presente asunto, si hubiese prelación de créditos o embargo de 

remanentes, los mismos póngase a disposición la entidad o juzgado solicitante. 

Líbrense los oficios que correspondan.  

 

TERCERO: Decretar el desglose de los documentos que sirvieron de base a la 

acción ejecutiva con la respectiva constancia, entréguensele al extremo actor y a 

su costa. 

 

CUARTO: Hecho lo anterior, archívese el expediente. 

 
 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 

JUEZ 
Ds 
 

JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 71 fijado hoy 27 de julio de 2022 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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Se niega la petición de emplazamiento de la demandada María Dioselina Flórez, y 

en su lugar se requiere al apoderado de la parte actora proceda a notificar a la 

referida demandada a las direcciones físicas señalada tanto por Compensar EPS, 

esto es la AC 72 No. 22 D 54 o la última solicitada la Carrera 3 A No. 71 A 50 Sur, 

o a la dirección de correo electrónico vista en el acápite de notificaciones, lo 

anterior de conformidad a lo dispuesto en el numeral 1 del artículo 317 del Código 

General del Proceso, dentro el término de 30 días contados a partir de la 

notificación por estado del presente auto, so pena de decretar el desistimiento 

tácito de la presente acción. 

 

Permanezca el proceso en la secretaría por el término atrás mencionado. 

 
 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 

JUEZ 
Ds 
 

JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 7   fijado hoy________________ 
a la hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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Téngase en cuenta que en auto del 12 de agosto de 2019 se requirió a la parte 
actora para que notificara a los demandados en los términos del artículo 292 del 
C.G.P., caso al cual guardó silencio. 
 
Ahora bien, teniendo en cuenta que la se encuentra materializada la medida de 
embargo de inmueble y la parte actora no ha realizado ninguna solicitud en aras 
dentro de un término prudencial, el despacho de conformidad con lo dispuesto en 
el Art. 317 numeral 2 del Código General del Proceso, se dispone: 
 
1° Decretar la terminación del proceso de ejecutivo por desistimiento tácito. 

 
2° Ordenar la cancelación y levantamiento de las medidas cautelares decretadas 
que se encuentren vigentes y procédase con el desglose de los documentos base 
de la acción judicial con las anotaciones correspondientes. 

 
3° Sin condena en costas por no aparecer causadas. 

 
4° Archivar la actuación, cumplido lo dispuesto y en firme la decisión, dejando las 
constancias del caso. 
 

 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 

JUEZ 
Ds 
 

JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 71  fijado hoy 27 de julio de 2022 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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Como quiera que por parte del apoderado de la parte actora no se dio el 
respectivo trámite a los oficios Nos. 2021-372 y 2021-0371 del 16 de marzo de 
2021, y teniendo en cuenta que se dio estricto cumplimiento a lo dispuesto en los 
artículos 108 del C.G.P., sin que el demandado Juan Elías Lara Zúñiga 
compareciera al proceso personalmente o por intermedio de apoderado Judicial 
dentro del término establecido en la norma mencionada, para notificarse del auto 
que libró mandamiento de pago; de conformidad con el Artículo 47 y siguientes 
del C. G. P., se designa como CURADOR AD-LITEM para que la represente en 
juicio, al abogado John Alexander Caicedo Salguero identificado con cedula de 
ciudadanía No. 79.796.776 y TP No. 120981.  

 
Comuníquesele esta designación por el medio más expedito, informándole que el 
cargo es de forzosa aceptación y deberá concurrir a notificarse del auto admisorio 
y/o mandamiento de pago. Adviértasele que si dentro del término de cinco (5) días 
siguientes al envío de la comunicación respectiva, no se han notificado se 
procederá a su reemplazo y a imponer las sanciones de ley. Comuníquesele al 
correo electrónico legalwaysas@gmail.com o en la Carrera 8 No. 15-49 ofc 403 
de esta ciudad o los teléfonos 2830149 y 3002751680. 
 
Finalmente se niega la entrega de dineros que se encuentran en la cuenta de 
depósitos judiciales de este Despacho producto del embargo del salario del 
demandado, como quiera que no se cumplen los criterios del artículo 447 del 
C.G.P., esta decisión se ha reiterado en varias ocasiones a los abogados que han 
fungido como apoderados de la parte actora.  
  
 

 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 

JUEZ 
Ds 
 

JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 71 fijado hoy 27 de julio de 2022 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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A fin de dar continuidad al proceso, en virtud de lo estatuido en el C.G.P., el 
Juzgado DISPONE: 
 

Primero: SEÑALAR la hora de las 9:00 am el día 25 del mes de agosto del 
año 2022, como fecha para llevar a cabo la audiencia de que trata el Art .392 
concordado con los Arts. 372 y 373 del C. G. del P.   
 

Segundo: De otro lado de acuerdo con el inciso 1º del artículo 392 del ib., se 
decretan las siguientes pruebas: 
 

2.1. PARTE DEMANDANTE 
 
2.1.1. Documentales: Las aportadas con la presentación de la demanda. 

 
2.1.2. PARTE DEMANDADA 

 
2.1.2.1. Documentales: Las aportadas con la contestación de la demanda. 
 

Tercero: Para el desarrollo de la audiencia indicada, se hace necesario 
precisar que acorde a lo normado en el artículo 7° del Decreto 806 de 2020 y demás 
normas y acuerdos aplicables al caso en concreto y las circunstancias actuales, la 
misma se adelantara de forma VIRTUAL a través de la aplicación o 
plataforma ordenada por el Consejo Superior de la Judicatura, para lo cual serán 
informados por parte de la Secretaría del Juzgado, respecto de las condiciones y 
link por medio del cual accederán a la misma y que puede ser descargado en 
dispositivos electrónicos o móviles que han de contar con audio y video.  

  
En tal sentido y dado el deber que tienen las partes y sus apoderados para 

el correcto desarrollo de la audiencia aquí prevista, se les requiere para que de su 
parte se despliegue actuación conforme y acorde a lo que aquellas les atañe, tener 
en cuenta lo dispuesto en la normatividad en cita (donde se rendirán interrogatorios 
y demás asuntos relacionados con la audiencia incluyendo si fuere posible el 
recaudo de pruebas solicitadas y que fueren decretadas) así como también se insta 



a apoderados para que informen a sus mandates y demás personas que han de 
intervenir a su solicitud en la audiencia  y, para que con debida antelación  y por lo 
menos con cinco (5) día antes de la fecha fijada, informen a través del correo 
electrónico institucional dispuesto por este Despacho, los correos electrónicos y 
números telefónicos a los cuales podrán ser contactados quienes han de 
comparecer y en el evento que no obren en el plenario <con cuyo acto se entenderá 
su autorización para el manejo de datos>.   

  
Así mismo, se les advierte que el día de la audiencia los convocados 

deberán conectarse 15 minutos antes a la hora señalada para su iniciación a efectos 
de realizar enlace y pruebas respectivas y que, ante su inasistencia injustificada, se 
hará(n) acreedores a las sanciones procesales y/o pecuniarias a que haya lugar, 
máxime cuando los términos y actividad que ha de desplegarse en el juicio no 
incumben de forma exclusiva al operador judicial.  

  
Secretaría proceda de conformidad e igualmente de aviso respectivo del 

señalamiento de esta audiencia a soporte técnico a través del correo electrónico 
fijado en protocolos y acuerdos correspondientes de la logística requerida para el 
buen curso de la pluricitada audiencia virtual. 
 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 

JUEZ  
hhpr 
 
 

JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 71 fijado hoy 27 de julio de 2022 a la hora 
de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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En atención a lo solicitado por el apoderado de la parte actora, por Secretará 

requiérase por TERCERA VEZ a la Oficina de Registro de instrumentos Públicos de 

Soacha, a fin de que se sirva informar las resultas de lo comunicado mediante oficio 

18-1094 del 15 de junio de 2018, 19-3021 del 19 de noviembre de 2019 y 21-1070 

del 17 de junio de 2021. Lo anterior so pena de las sanciones legales a que haya 

lugar. 

 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 

JUEZ 
hhpr 
 
 

JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 71  fijado hoy 27 de julio de 2022 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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Bogotá D.C., ____________________ 
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De conformidad con el inciso 3º del artículo 421 del C.G.P., Procede el 

Despacho a proferir la sentencia que corresponda dentro del proceso de la 

referencia. 

  

I. ANTECEDENTES  

 

 El demandante Javier Alberto López Buesaquillo, actuando a través de 

apoderado judicial, solicitó que previos los trámites del proceso MONITORIO se 

condene a Gerardino Méndez Parra al pago de la suma de $14´891.119.oo por 

concepto de capital del contrato de compraventa verbal de pollos sacrificados y 

pelados discriminados de la siguiente manera: $1´673.120.oo del 31 de marzo de 

2018, $1´803.618.oo del 31 de marzo de 2018, $3´294.980.oo del 14 de abril de 

2018, $1´219.641.oo del 21 de abril de 2018, $2´616.870.oo del 21 der abril de 2018, 

$2´248.750.oo del 28 de abril de 2018, $1´402.740.oo del 28 de abril de 2018, 

$631.700.oo del 28 de abril de 2018, más los intereses moratorios desde las fechas 

antes anotadas para cada capital y por último se condene en costas al convocado. 

 

 Por auto del 19 de febrero de 2019, se requirió al deudor, para que, en el 

término de 10 días, pagara la suma reclamada o en su defecto expusiera en la 

contestación las razones concretas para negar total o parcialmente la deuda 

reclamada (inciso 1° artículo 421 ibídem) (folio 14), ordenándose la notificación 

personal de la parte demandada. 

 

 En las diligencias consta que la parte demandante cumplió con los 

derroteros de los artículos del artículo 8º del Decreto 806 de 2020, sin que la pasiva 

haya pagado ni contestado la demanda, por tanto, procedente es proferir sentencia, 

previas las siguientes, 

 

II. CONSIDERACIONES: 



 

 1. No se observa causal de nulidad que pueda invalidar lo actuado hasta el 

momento, lo mismo que la demanda en forma, capacidad procesal, capacidad para 

ser parte y competencia no merecen reparo.  

 

2. Como es sabido en el proceso monitorio cuando el convocado contesta 

resistiéndose a las pretensiones con fundamento en no deber la obligación por la 

cual se le demanda, tal oposición convierte el juicio de especial a declarativo, en el 

cual al demandante le es imperativo demostrar la existencia de la obligación y al 

demandado correlativamente, acreditar su extinción, siguiendo las reglas 

probatorias de que tratan los artículos 167 del C.G.P y 1757 del C.C.  

 

Empero, cuando el convocado a pesar de haber sido notificado debidamente 

no comparece o contesta de manera extemporánea, el normado 421 del Código 

General del Proceso, es claro al señalar que se dictará sentencia. 

 

3. Precisamente, en el caso sub-judice desde el pórtico se columbra que nos 

encontramos frente a esta situación, donde la parte demandada fue intimada y 

guardó silencio dentro de la oportunidad concedida. Merced, se le efectuó el 

requerimiento de rigor, con las advertencias legales, amén que no acreditó haber 

pagado la obligación, ni mucho menos justificó su renuencia, por lo que es plausible 

emitir la correspondiente sentencia condenatoria que, dicho sea de paso, no admite 

recursos y constituye cosa juzgada.  

 

IV. DECISIÓN 

 

 Por lo  expuesto, el Juzgado Sesenta y Uno Civil Municipal de Bogotá D. C., 

transformado transitoriamente en Juzgado Cuarenta y Tres de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple, administrando justicia  en nombre  de la República de 

Colombia y por autoridad de la ley, resuelve:  

          

 PRIMERO: DECLARAR que Gerardino Méndez Parra adeuda al señor 

Javier Alberto López Buesaquillo, la suma de $14´891.119.oo, por concepto de 

capital del contrato de compraventa verbal de pollos sacrificados y pelados 

discriminados de la siguiente manera: $1´673.120.oo del 31 de marzo de 2018, 

$1´803.618.oo del 31 de marzo de 2018, $3´294.980.oo del 14 de abril de 2018, 

$1´219.641.oo del 21 de abril de 2018, $2´616.870.oo del 21 der abril de 2018, 

$2´248.750.oo del 28 de abril de 2018, $1´402.740.oo del 28 de abril de 2018, 

$631.700.oo del 28 de abril de 2018. 

 



 SEGUNDO: DECLARAR que Gerardino Méndez Parra, adeuda a Javier 

Alberto López Buesaquillo los intereses moratorios sobre las sumas de dinero 

mencionadas en el numeral anterior a la tasa de interés fluctuante que para tal 

efecto certifique la Superintendencia Financiera, desde la fecha de exigibilidad de 

cada monto y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 

 TERCERO: CONDENAR en costas del proceso a la parte demandada a 

favor de la actora. Por secretaría, practíquese su liquidación e inclúyase la suma de 

$2.800.000 M/cte., por concepto de agencias en derecho.  

 

CUARTO: Contra esta sentencia no se admite recurso alguno.  

 

   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
ENTRADA mayo 17 

 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 

JUEZ  
hhpr 
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Por auto del 22 de marzo de 2019, se profirió mandamiento por las sumas 
contenidas en el título báculo de la ejecución. 

 
De otro lado, la parte demandada, se notificó de la orden de apremio en la 

forma indicada en el artículo 8º del Decreto 806 de 2020, sin que dentro de la 
oportunidad procesal pagara la obligación ni propusiera medios defensivos, razón 
por la cual es procedente dar aplicación al artículo 440 del C.G.P. En consecuencia, 
el Juzgado, RESUELVE: 
 

1.- ORDENAR seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de la 
obligación determinada en el mandamiento de pago. 

 
2.- Decretar el avalúo y posterior remate de los bienes embargados, previo 

avalúo. 
 
3.- Ordenar a las partes presentar la liquidación de crédito en la forma y 

términos previsto en el artículo 446 del C.G.P. 
 
4.- CONDENAR a la demandada al pago de las costas. Por concepto de 

agencias en derecho se fija la suma de $2´400.000.oo M./l. Liquídense por 

secretaría. 

 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 

JUEZ 
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A fin de dar continuidad al proceso, en virtud de lo estatuido en el C.G.P., el 
Juzgado DISPONE: 
 

Primero: SEÑALAR la hora de las 9: 00 am del día 27 del mes de julio del 
año 2022, como fecha para llevar a cabo la continuación de la audiencia de que 
trata el Art .392 concordado con los Arts. 372 y 373 del C. G. del P.   
 

Segundo: Para el desarrollo de la audiencia indicada, se hace necesario 
precisar que acorde a lo normado en el artículo 7° del Decreto 806 de 2020 y demás 
normas y acuerdos aplicables al caso en concreto y las circunstancias actuales, la 
misma se adelantara de forma VIRTUAL a través de la aplicación o 
plataforma ordenada por el Consejo Superior de la Judicatura, para lo cual serán 
informados por parte de la Secretaría del Juzgado, respecto de las condiciones y 
link por medio del cual accederán a la misma y que puede ser descargado en 
dispositivos electrónicos o móviles que han de contar con audio y video.  

  
En tal sentido y dado el deber que tienen las partes y sus apoderados para 

el correcto desarrollo de la audiencia aquí prevista, se les requiere para que de su 
parte se despliegue actuación conforme y acorde a lo que aquellas les atañe, tener 
en cuenta lo dispuesto en la normatividad en cita (donde se rendirán interrogatorios 
y demás asuntos relacionados con la audiencia incluyendo si fuere posible el 
recaudo de pruebas solicitadas y que fueren decretadas) así como también se insta 
a apoderados para que informen a sus mandates y demás personas que han de 
intervenir a su solicitud en la audiencia  y, para que con debida antelación  y por lo 
menos con cinco (5) día antes de la fecha fijada, informen a través del correo 
electrónico institucional dispuesto por este Despacho, los correos electrónicos y 
números telefónicos a los cuales podrán ser contactados quienes han de 
comparecer y en el evento que no obren en el plenario <con cuyo acto se entenderá 
su autorización para el manejo de datos>.   

  
Así mismo, se les advierte que el día de la audiencia los convocados 

deberán conectarse 15 minutos antes a la hora señalada para su iniciación a efectos 
de realizar enlace y pruebas respectivas y que, ante su inasistencia injustificada, se 



hará(n) acreedores a las sanciones procesales y/o pecuniarias a que haya lugar, 
máxime cuando los términos y actividad que ha de desplegarse en el juicio no 
incumben de forma exclusiva al operador judicial.  

  
Secretaría proceda de conformidad e igualmente de aviso respectivo del 

señalamiento de esta audiencia a soporte técnico a través del correo electrónico 
fijado en protocolos y acuerdos correspondientes de la logística requerida para el 
buen curso de la pluricitada audiencia virtual. 
 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 

JUEZ  
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Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, ello atendiendo que 
la parte actora no dio estricto cumplimiento a la orden impartida mediante auto de 
fecha 07 de febrero de 2022, esto es proceder a notificar a la parte demandada, el 
despacho de conformidad con lo dispuesto en el Art. 317 –numeral 1- del Código 
General del Proceso, se dispone: 
 

1° DECRETAR la terminación del proceso ejecutivo por desistimiento tácito 
de la demanda. 

 
2° ORDENAR la cancelación y levantamiento de las medidas cautelares 

decretadas que se encuentren vigentes y procédase con el desglose de los 
documentos base de la acción judicial con las anotaciones correspondientes. 

 
3° Sin condena en costas por no aparecer causadas. 
 
4° ARCHIVAR la actuación, cumplido lo dispuesto y en firme la decisión, 

DEJANDO las constancias del caso. 

 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 

JUEZ  
 
 

hhpr 
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A fin de dar trámite a lo solicitado por la parte actora, por Secretaria 

requiérase mediante oficio al Juzgado 19 Civil Municipal de Ejecución de Sentencias 

a fin de que se sirva dar respuesta a lo comunicado mediante oficio 593 de febrero 

18 de 2020 del cual se le remite copia 

 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 

JUEZ  
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 En atención a la petición que antecede, de conformidad con lo normado en el 

artículo 92 del C.G.P., el Juzgado DISPONE: 

 

1.- Se autoriza la devolución de la demanda a la apoderada de la parte actora. 

Secretaria proceda dejando las constancias de rigor. 

 

2.- Decretar la cancelación de las medidas cautelares que se encuentren 

vigentes. Líbrense las comunicaciones pertinentes por secretaría. 

 
3.- Decretar el desglose de los documentos base de esta acción y ordena la 
entrega del mismo a la parte demandante, con las constancias pertinentes. 

 
4.- Sin condena en costas. 
 

5.- Cumplido lo anterior, archívense las presentes diligencias. 

 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 

JUEZ 
Ds 
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El despacho de conformidad con lo manifestado por el apoderado de la parte 
demandante, de acuerdo con lo establecido en el artículo 461 del Código General 
del Proceso, el Juzgado, RESUELVE: 

 
PRIMERO: Declarar terminado el proceso de la referencia, por pago total 

de la obligación. 
 
SEGUNDO:  Decretar la cancelación de las medidas de embargo y secuestro 

que se encuentren vigentes. En el evento de existir remanentes póngase a 
disposición del Juzgado correspondiente. Líbrense las comunicaciones pertinentes 
por secretaría. 

 
TERCERO: Decretar el desglose del título base del recaudo ejecutivo y 

ordena la entrega del mismo a la parte demandada, con las constancias pertinentes, 
así como la entrega de dineros que le fueren descontados. Ofíciese.  

 
CUARTO: Sin condena en costas. 

 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 

JUEZ  
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Para todos los efectos legales, no se tienen en cuenta las notificaciones 
personales aportadas mediante memorial el día 4 de noviembre de 2021, en 
razón a que se señaló de manera errónea una de las providencias a notificar, 
como es la del mandamiento de pago de la reforma de la demanda siendo la 
correcta 24 de marzo de 2021 y no 29 de marzo de 2021 como lo señaló. Aunado 
a lo anterior señaló de manera incorrecta el correo electrónico de este Despacho 
Judicial, siendo el correcto cmpl61bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, y no como 
quedara allí anotado.  
 
Por lo anterior, se requiere a la parte actora para que nuevamente proceda a 
remitir las notificaciones correspondientes conforme lo establece el C.G.P., o la 
Ley 2213 de 2022. 
 
 
 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 

JUEZ (2) 
Ds 
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Para todos los efectos legales, téngase por notificado al demandado Luis 

Fernando Rodríguez Carreño, en la forma indicada en los artículos 291 y 292 del 

C.G: del P., quien dentro del término permaneció silente. 

 

Se requiere a la parte demandante a fin de que integre el contradictorio con 

la notificación del demandado Jorge Arturo Correa Varela. 

 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 

JUEZ  
hhpr 
 
 

JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 71  fijado hoy 27 de julio de 2022 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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Permanezca el proceso en secretaría hasta tanto se encuentre alguna 

petición pendiente de pronunciamiento por el despacho. 

 

Tenga en cuenta que el memorial visto al archivo digital 16 y 18 no van 

dirigidas para este despacho, por lo que se ordena su desglose. 

 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 

JUEZ  
hhpr 
 
 

JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 71 fijado hoy 27 de julio de 2022 a la hora 
de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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El Despacho acepta la renuncia al poder que presentó el abogado Alejandro Ortiz 
Peláez como apoderado de la parte demandante. Como quiera que se diera 
cumplimiento a lo ordenado en el artículo 76 inciso 4° del C. G. P. 
 
Sin embargo, no se reconoce personería a la abogada Martha Patricia Olaya, 
como apoderada judicial de Fideicomiso Activos Remanentes- Estrategias en 
Valores S.A. Estraval en Liquidación Judicial como medida de intervención como 
quiera que el poderdante no es parte dentro de este asunto. 
 

Se requiere a la parte actora para que de conformidad a lo dispuesto en el 

numeral 1 del artículo 317 del Código General del Proceso dé cumplimiento a lo 

ordenado mediante auto del 2 de diciembre de 2020 (mandamiento de pago), esto 

es notificar a la parte demandada. Lo anterior, dentro el término de 30 días 

contados a partir de la notificación por estado del presente auto, so pena de 

decretar el desistimiento tácito de la presente acción. 

 

Permanezca el proceso en la secretaría por el término atrás mencionado. 

 

 

   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 

JUEZ  
Ds 
 

JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 71 fijado hoy 27 de julio de 2022 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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El Despacho acepta la renuncia al poder que presentó el abogado Alejandro Ortiz 
Peláez como apoderado de la parte demandante. Como quiera que se diera 
cumplimiento a lo ordenado en el artículo 76 inciso 4° del C. G. P. 
 
Sin embargo, no se reconoce personería a la abogada Martha Patricia Olaya, 
como apoderada judicial de Fideicomiso Activos Remanentes- Estrategias en 
Valores S.A. Estraval en Liquidación Judicial como medida de intervención como 
quiera que el poderdante no es parte dentro de este asunto. 
 

Se requiere a la parte actora para que de conformidad a lo dispuesto en el 

numeral 1 del artículo 317 del Código General del Proceso dé cumplimiento a lo 

ordenado mediante auto del 21 de enero de 2021 (mandamiento de pago), esto 

es notificar a la parte demandada. Lo anterior, dentro el término de 30 días 

contados a partir de la notificación por estado del presente auto, so pena de 

decretar el desistimiento tácito de la presente acción. 

 

Permanezca el proceso en la secretaría por el término atrás mencionado. 

 

 

   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 

JUEZ  
Ds 
 

JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 71  fijado hoy 27 de julio de 2022 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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Bogotá D.C., veintiséis (26) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

Rad. No. 110014003061 2020 00686 00  
 

El Despacho acepta la renuncia al poder que presentó el abogado Alejandro Ortiz 
Peláez como apoderado de la parte demandante. Como quiera que se diera 
cumplimiento a lo ordenado en el artículo 76 inciso 4° del C. G. P. 
 
Sin embargo, no se reconoce personería a la abogada Martha Patricia Olaya, 
como apoderada judicial de Fideicomiso Activos Remanentes- Estrategias en 
Valores S.A. Estraval en Liquidación Judicial como medida de intervención como 
quiera que el poderdante no es parte dentro de este asunto. 
 

Se requiere a la parte actora para que de conformidad a lo dispuesto en el 

numeral 1 del artículo 317 del Código General del Proceso dé cumplimiento a lo 

ordenado mediante auto del 21 de enero de 2021 (mandamiento de pago), esto 

es notificar a la parte demandada. Lo anterior, dentro el término de 30 días 

contados a partir de la notificación por estado del presente auto, so pena de 

decretar el desistimiento tácito de la presente acción. 

 

Permanezca el proceso en la secretaría por el término atrás mencionado. 

 

 

   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 

JUEZ  
Ds 
 

JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 71  fijado hoy 27 de julio de 2022 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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El despacho de conformidad con lo manifestado por la apoderada de la parte 
demandante, de acuerdo con lo establecido en el artículo 461 del Código General 
del Proceso, el Juzgado, RESUELVE: 

 
PRIMERO: Declarar terminado el proceso de la referencia, por pago total 

de la obligación. 
 
SEGUNDO:  Decretar la cancelación de las medidas de embargo y secuestro 

que se encuentren vigentes. En el evento de existir remanentes póngase a 
disposición del Juzgado correspondiente. Líbrense las comunicaciones pertinentes 
por secretaría. 

 
TERCERO: Decretar el desglose del título base del recaudo ejecutivo y 

ordena la entrega del mismo a la parte demandada, con las constancias pertinentes, 
así como la entrega de dineros que le fueren descontados. Ofíciese.  

 
CUARTO: Sin condena en costas. 

 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 

JUEZ  
hhpr 
 
 

JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 76 fijado hoy 27 de julio de 2022 a la hora 
de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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Teniendo en cuenta el escrito obrante a folio 22 digital y la documental aportada 
como anexo, el Despacho, de conformidad con lo normado en el artículo 76 del 
C.G.P., acepta la renuncia presentada por el abogado Alejandro Ortiz Peláez 
como apoderado de la ejecutante. 

 
Sin perjuicio de lo anterior, se le advierte al togado que la renuncia no pone 
término al poder sino cinco (5) días después de presentado el memorial de 
renuncia en el juzgado, acompañado de la comunicación enviada al poderdante 
en tal sentido. 
 
De conformidad con el poder aportado, se reconoce personería para actuar a la 
abogada Martha Patricia Olaya como apoderada judicial de la parte demandante, 
en la forma, términos y para los efectos del poder conferido (fl. 22 digital). 
 
Finalmente, el despacho de conformidad con lo manifestado por la apoderada 
judicial del extremo activo, en el escrito anterior y de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 92 del Código General del Proceso, se acepta el retiro de la 
demanda, como quiera que no se ha materializado las medidas cautelares ni se 
ha notificado al demandado 
 
Devuélvase a la parte actora el titulo valor, con sus anexos, dejando las 
constancias de rigor 
 

 

   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 

JUEZ  
Ds 
 

JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 71 fijado hoy 27 de julio de 2022 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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Que, por auto del 17 de noviembre de 2020, se profirió mandamiento de pagó a 
favor de Sistemcobro S.A.S. hoy Systemgroup como endosatario en propiedad del 
Banco BBVA S.A. y en contra de Viviana Margarita Valiente Castilla, por las 
sumas contenidas en el pagaré báculo de la ejecución. 

 
Por otra parte, la demandada, se notificó de la orden de apremio por aviso, sin 
que dentro de la oportunidad procesal pagara la obligación ni propusiera medios 
defensivos, razón por la cual es procedente darle aplicación al canon 440 del 
C.G.P. En consecuencia, el Juzgado, RESUELVE: 
 
1.- ORDENAR seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de la obligación 
determinada en el mandamiento ejecutivo. 

 
2.- Decretar el avalúo y posterior remate de los bienes embargados, previo 
avalúo. 

 
3.- Ordenar a las partes presentar la liquidación de crédito en la forma y términos 
previsto en el artículo 446 del C.G.P. 

 
4.- CONDENAR a la demandada al pago de las costas. Por concepto de agencias 

en derecho se fija la suma de $650.000 M./l. Liquídense por secretaría. 

 
 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 

JUEZ  
Ds 
 

JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 76 fijado hoy 27 de julio de 2022 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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Teniendo en cuenta el escrito obrante a folio 22 digital y la documental aportada 
como anexo, el Despacho, de conformidad con lo normado en el artículo 76 del 
C.G.P., acepta la renuncia presentada por el abogado Alejandro Ortiz Peláez 
como apoderado de la ejecutante. 

 
Sin perjuicio de lo anterior, se le advierte al togado que la renuncia no pone 
término al poder sino cinco (5) días después de presentado el memorial de 
renuncia en el juzgado, acompañado de la comunicación enviada al poderdante 
en tal sentido. 
 
De conformidad con el poder aportado, se reconoce personería para actuar a la 
abogada Martha Patricia Olaya como apoderada judicial de la parte demandante, 
en la forma, términos y para los efectos del poder conferido (fl. 22 digital). 
 
Finalmente, el despacho de conformidad con lo manifestado por la apoderada 
judicial del extremo activo, en el escrito anterior y de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 92 del Código General del Proceso, se acepta el retiro de la 
demanda, como quiera que no se han materializado las medidas cautelares ni se 
ha notificado al demandado 
 
Devuélvase a la parte actora el titulo valor, con sus anexos, dejando las 
constancias de rigor 
 

 

   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 

JUEZ  
Ds 
 

JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 71 fijado hoy 27 de julio de 2022 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente por el 

Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 en JUZGADO CUARENTA Y TRES DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  
 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

Rad. No. 110014003061 2020 00759 00  
 

Teniendo en cuenta el escrito obrante a folio 20 digital y la documental aportada 
como anexo, el Despacho, de conformidad con lo normado en el artículo 76 del 
C.G.P., acepta la renuncia presentada por el abogado Alejandro Ortiz Peláez 
como apoderado de la ejecutante. 

 
Sin perjuicio de lo anterior, se le advierte al togado que la renuncia no pone 
término al poder sino cinco (5) días después de presentado el memorial de 
renuncia en el juzgado, acompañado de la comunicación enviada al poderdante 
en tal sentido. 
 
De conformidad con el poder aportado, se reconoce personería para actuar a la 
abogada Martha Patricia Olaya como apoderada judicial de la parte demandante, 
en la forma, términos y para los efectos del poder conferido (fl. 20 digital). 
 
Finalmente, el despacho de conformidad con lo manifestado por la apoderada 
judicial del extremo activo, en el escrito anterior y de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 92 del Código General del Proceso, se acepta el retiro de la 
demanda, como quiera que no se han materializado las medidas cautelares ni se 
ha notificado al demandado 
 
Devuélvase a la parte actora el titulo valor, con sus anexos, dejando las 
constancias de rigor 
 

 

   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 

JUEZ  
Ds 
 

JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 76   fijado hoy 27 de julio de 2022 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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Bogotá D.C., ____________________ 
 

Rad. No. 110014003061 2020 00765 00  
 

Teniendo en cuenta el escrito obrante a folio 19 digital y la documental aportada 
como anexo, el Despacho, de conformidad con lo normado en el artículo 76 del 
C.G.P., acepta la renuncia presentada por el abogado Alejandro Ortiz Peláez 
como apoderado de la ejecutante. 

 
Sin perjuicio de lo anterior, se le advierte al togado que la renuncia no pone 
término al poder sino cinco (5) días después de presentado el memorial de 
renuncia en el juzgado, acompañado de la comunicación enviada al poderdante 
en tal sentido. 
 
De conformidad con el poder aportado, se reconoce personería para actuar a la 
abogada Martha Patricia Olaya como apoderada judicial de la parte demandante, 
en la forma, términos y para los efectos del poder conferido (fl. 19 digital). 
 
Finalmente, el despacho de conformidad con lo manifestado por la apoderada 
judicial del extremo activo, en el escrito anterior y de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 92 del Código General del Proceso, se acepta el retiro de la 
demanda, como quiera que no se han materializado las medidas cautelares ni se 
ha notificado al demandado 
 
Devuélvase a la parte actora el titulo valor, con sus anexos, dejando las 
constancias de rigor 
 

 

   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 

JUEZ  
Ds 
 

JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° _____     fijado hoy________________ 
a la hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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Bogotá D.C., veintiséis (26) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

Rad. No. 110014003061 2020 00771 00 
 

Teniendo en cuenta lo peticionado en el escrito que antecede, el Juzgado, resuelve: 
 
 

1º.- DECRETAR la TERMINACIÓN del presente proceso de Restitución de Inmueble 

arrendado, por entrega del inmueble objeto de este asunto, conforme a lo informado por el 
demandante a través de su mandatario judicial. 

 

2º.- DESGLOSAR a favor de la parte actora los documentos presentados con la 

demanda con las constancias respectivas. Secretaría proceda de conformidad, previo pago 
por la parte interesada del arancel judicial previsto para este concepto por el Consejo 
Superior de la Judicatura por dicho rubro, dejado los soportes y constancias de rigor. 

 
 

3º.- CUMPLIDO todo lo anterior, ARCHÍVESE el expediente, dejando por Secretaría 

las constancias del caso en el expediente, libros y el S.I.J.C. módulos respectivos. 
 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 

JUEZ  
hhpr 
 
 

JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 71 fijado hoy 27 de julio de 2022 a la hora 
de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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Bogotá D.C., veintiséis (26) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

Rad. No. 110014003061 2020 00772 00  
 

El Despacho acepta la renuncia al poder que presentó el abogado Alejandro Ortiz 
Peláez como apoderado de la parte demandante. Como quiera que se diera 
cumplimiento a lo ordenado en el artículo 76 inciso 4° del C. G. P. 
 
Sin embargo, no se reconoce personería a la abogada Martha Patricia Olaya, 
como apoderada judicial de Fideicomiso Activos Remanentes- Estrategias en 
Valores S.A. Estraval en Liquidación Judicial como medida de intervención como 
quiera que el poderdante no es parte dentro de este asunto. 
 

Se requiere a la parte actora para que de conformidad a lo dispuesto en el 

numeral 1 del artículo 317 del Código General del Proceso dé cumplimiento a lo 

ordenado mediante auto del 25 de marzo de 2021 (mandamiento de pago), esto 

es notificar a la parte demandada. Lo anterior, dentro el término de 30 días 

contados a partir de la notificación por estado del presente auto, so pena de 

decretar el desistimiento tácito de la presente acción. 

 

Permanezca el proceso en la secretaría por el término atrás mencionado. 

 
 

 

   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 

JUEZ  
Ds 
 

JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 71 fijado hoy 27 de julio de 2022 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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Bogotá D.C., veintiséis (26) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

Rad. No. 110014003061 2020 00774 00  
 

El Despacho acepta la renuncia al poder que presentó el abogado Alejandro Ortiz 
Peláez como apoderado de la parte demandante. Como quiera que se diera 
cumplimiento a lo ordenado en el artículo 76 inciso 4° del C. G. P. 
 
Sin embargo, no se reconoce personería a la abogada Martha Patricia Olaya, 
como apoderada judicial de Fideicomiso Activos Remanentes- Estrategias en 
Valores S.A. Estraval en Liquidación Judicial como medida de intervención como 
quiera que el poderdante no es parte dentro de este asunto. 
 

Se requiere a la parte actora para que de conformidad a lo dispuesto en el 

numeral 1 del artículo 317 del Código General del Proceso dé cumplimiento a lo 

ordenado mediante auto del 25 de marzo de 2021 (mandamiento de pago), esto 

es notificar a la parte demandada. Lo anterior, dentro el término de 30 días 

contados a partir de la notificación por estado del presente auto, so pena de 

decretar el desistimiento tácito de la presente acción. 

 

Permanezca el proceso en la secretaría por el término atrás mencionado. 

 
 

 

   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 

JUEZ  
Ds 
 

JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 71 fijado hoy 27 de julio de 2022 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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Bogotá D.C., veintiséis (26) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

Rad. No. 110014003061 2020 00778 00  
 

El Despacho acepta la renuncia al poder que presentó el abogado Alejandro Ortiz 
Peláez como apoderado de la parte demandante. Como quiera que se diera 
cumplimiento a lo ordenado en el artículo 76 inciso 4° del C. G. P. 
 
Sin embargo, no se reconoce personería a la abogada Martha Patricia Olaya, 
como apoderada judicial de Fideicomiso Activos Remanentes- Estrategias en 
Valores S.A. Estraval en Liquidación Judicial como medida de intervención como 
quiera que el poderdante no es parte dentro de este asunto. 
 

Se requiere a la parte actora para que de conformidad a lo dispuesto en el 

numeral 1 del artículo 317 del Código General del Proceso dé cumplimiento a lo 

ordenado mediante auto del 25 de marzo de 2021 (mandamiento de pago), esto 

es notificar a la parte demandada. Lo anterior, dentro el término de 30 días 

contados a partir de la notificación por estado del presente auto, so pena de 

decretar el desistimiento tácito de la presente acción. 

 

Permanezca el proceso en la secretaría por el término atrás mencionado. 

 
 

 

   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 

JUEZ  
Ds 
 

JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 71 fijado hoy 27 de julio de 2022 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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Bogotá D.C., veintiséis (26) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

Rad. No. 110014003061 2020 00821 00 
 

Como quiera que el poder obrante al archivo 011 digital cumple con las 

exigencias de los artículos 74 y 75 del C.G.P., el Despacho dispone reconocer 

personería al abogado Luis Miguel Acevedo Espitia como apoderado judicial de la 

parte demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 
 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 

JUEZ  
hhpr 
 
 

JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 71  fijado hoy 27 de julio de 2022 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 

 

 

Firmado Por:



Gigliola  María  Bustillo  Gómez

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 43 Transitorio Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 35ef4faebcd6b0ed35b7c955f7df49d6c00a6f130816de8a1fd5bb09db7b8924

Documento generado en 26/07/2022 01:39:13 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente por el 

Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 en JUZGADO CUARENTA Y TRES DE PEQUEÑAS 
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Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  
 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

Rad. No. 110014003061 2020 00839 00 
 

Se acepta la renuncia al endoso en procuración que presentó el abogado 
Mauricio Carvajal Valek como apoderado de la parte demandante. 

 
De otro lado, procede el Despacho a decidir la aprobación o modificación de 

la liquidación del crédito practicada por el extremo activo. 
 
Revisada la liquidación allegada, por el apoderado judicial de la parte 

demandante, se concluye que se incurrió en su elaboración en el siguiente yerro: (i) 
los intereses moratorios no están conforme a lo señalado por la Superintendencia y 
ii) los periodos no están conforme a lo ordenado. En consecuencia, el Juzgado 61 
Civil Municipal transitoriamente Juzgado 43 de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de Bogotá D.C., resuelve: 

 
1° Modificar la liquidación del crédito elaborada por la parte actora. 
 
2° Aprobar la liquidación en la suma de $21.969.756.60, conforme a la 

liquidación emanada del programa liquidador de la Rama Judicial, liquidada hasta 
el día 31 de diciembre de 2021, que hace parte integral de este proveído. 
 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 

JUEZ  
hhpr 
 
 

JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 71  fijado hoy 27 de julio de 2022 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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Bogotá D.C., veintiséis (26) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

Rad. No. 110014003061 2020 00849 00 

Como quiera que la liquidación de crédito elaborada por la parte demandante 

se encuentra ajustada a derecho el despacho le imparte su aprobación. 

   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 

JUEZ (2) 
hhpr 
 
 

JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 71 fijado hoy 27 de julio de 2022 a la hora 
de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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En atención a la petición que antecede, por Secretaría procédase con el 

emplazamiento de la parte demandada, conforme lo exige el artículo 10 de la Ley 

2213 de 2022, concordante con el artículo 108 del C.G.P. 

 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 

JUEZ  
hhpr 
 
 

JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 71 fijado hoy 27 de julio de 2022 a la hora 
de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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Secretaría proceda a desglosar el archivo 028 digital y agregarlo al proceso 

que corresponde esto es 2021-1097, de igual forma se requiere al apoderado del 

actor a fin de que se sirva allegar los memoriales con la referencia tanto de número 

como de partes, debidamente confrontados con el sistema Judicial Siglo XXI, a fin 

de evitar demoras en los trámites. 

 

 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 

JUEZ  
hhpr 
 
 

JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 71 fijado hoy 27 de julio de 2022 a la hora 
de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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Se corre traslado de la contestación de la demanda y las excepciones 
propuestas por la demandada, por el término de diez (10) días al ejecutante, en los 
términos del artículo 443 del Código General del Proceso. 
 

Cumplido el termino arriba establecido, secretaría ingrese las diligencias al 
Despacho para continuar con el trámite procesal correspondiente. 
 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 

JUEZ  
hhpr 
 
 

JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 71  fijado hoy 27 de julio de 2022 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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Para todos los efectos legales, no se tienen en cuenta las documentales 
aportadas por el apoderado judicial de la parte actora, consistentes en la notificación 
de la parte pasiva, como quiera que en el formato establece dos normas disímiles 
como son el citatorio de notificación personal normado en el artículo 291 y 292 del 
C.G.P., y la notificación personal reglada en el artículo 8º del Decreto 806 de 2020, 
normas que contienen diferentes términos, tanto para acudir al Despacho Judicial para 
recibir la demanda y la otra para contestarla. Por lo tanto, dicha notificación tiende a 
confundir a la parte pasiva. 
 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 

JUEZ  
hhpr 
 
 

JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
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La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 71   fijado hoy 27 de julio de 2022 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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Por auto del 8 de abril de 2021, se profirió mandamiento por las sumas 
contenidas en el título báculo de la ejecución. 

 
De otro lado, la parte demandada, se notificó de la orden de apremio en la 

forma indicada en el artículo 292 del C.G. del P., sin que dentro de la oportunidad 
procesal pagara la obligación ni propusiera medios defensivos, razón por la cual es 
procedente dar aplicación al artículo 440 del C.G.P. En consecuencia, el Juzgado, 
RESUELVE: 
 

1.- ORDENAR seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de la 
obligación determinada en el mandamiento ejecutivo. 

 
2.- Decretar el avalúo y posterior remate de los bienes embargados, previo 

avalúo. 
 
3.- Ordenar a las partes presentar la liquidación de crédito en la forma y 

términos previsto en el artículo 446 del C.G.P. 
 
4.- CONDENAR a la demandada al pago de las costas. Por concepto de 

agencias en derecho se fija la suma de $4´000.000.oo M./l. Liquídense por 

secretaría. 

 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 

JUEZ  
hhpr 
 
 
 
 
 



JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 71  fijado hoy 27 de julio de 2022 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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Por auto del 8 de abril de 2021, se profirió mandamiento por las sumas 
contenidas en el título báculo de la ejecución. 

 
De otro lado, la parte demandada, se notificó de la orden de apremio en la 

forma indicada en el artículo 8º del Decreto 806 de 2020, sin que dentro de la 
oportunidad procesal pagara la obligación ni propusiera medios defensivos, razón 
por la cual es procedente dar aplicación al artículo 440 del C.G.P. En consecuencia, 
el Juzgado, RESUELVE: 
 

1.- ORDENAR seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de la 
obligación determinada en el mandamiento ejecutivo. 

 
2.- Decretar el avalúo y posterior remate de los bienes embargados, previo 

avalúo. 
 
3.- Ordenar a las partes presentar la liquidación de crédito en la forma y 

términos previsto en el artículo 446 del C.G.P. 
 
4.- CONDENAR a la demandada al pago de las costas. Por concepto de 

agencias en derecho se fija la suma de $1´400.000.oo M./l. Liquídense por 

secretaría. 

 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 

JUEZ  
hhpr 
 
 



JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 71 fijado hoy 27 de julio de 2022 a la hora 
de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 

 

 

 

 

Firmado Por:

Gigliola  María  Bustillo  Gómez

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 43 Transitorio Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 9329b5bdd9717d4112a109b3c6b3485ba9f8c549e488f23e8f2c902d4fbb090f

Documento generado en 26/07/2022 01:39:18 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente por el 

Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 en JUZGADO CUARENTA Y TRES DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  
 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

Rad. No. 110014003061 2021 00158 00 
 

Teniendo en cuenta que la anterior demanda reúne las exigencias legales, 

se acompaña título que presta mérito ejecutivo por cuanto cumple con los requisitos 

contenidos en el artículo 422 y 463 del Código General del Proceso, de conformidad 

con lo previsto en el artículo 430 ibidem, el Juzgado resuelve: 

 

1. Librar mandamiento ejecutivo singular de mínima cuantía acumulado a 

favor de Gilberto Gómez Sierra contra Luz Marina Alfonso Rodríguez por las 

siguientes sumas de dinero: 

 

1.1. Por la suma de $1´200.000.oo, por concepto de capital incorporado en 

la letra de cambio allegada como título báculo de la ejecución. 

 

1.2. Por la suma de $500.000.oo, por concepto de capital incorporado en la 

letra de cambio allegada como título báculo de la ejecución. 

 

1.3. Por los intereses moratorios sobre la anterior obligación liquidada a la 

tasa de interés fluctuante que para tal efecto certifique la Superintendencia 

Financiera, desde la fecha de exigibilidad de cada letra y hasta cuando se verifique 

el pago total de la obligación. 

 

2.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá 

oportunamente. 

 

3.- Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro 

del término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia 

advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para 



proponer excepciones de conformidad con el artículo 442 del Código General del 

Proceso. 

 

4.- Notifíquese esta providencia a la demandada en la forma y términos 

establecidos en los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso concordante 

con el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, haciéndosele entrega de las copias de la 

demanda y de sus anexos. 

 

5.- Se suspende el pago a los acreedores y se ordena el emplazamiento de 

todos los que tengan créditos con títulos de ejecución contra la deudora, para que 

comparezcan a hacerlos valer mediante acumulación de sus demandas dentro de 

los 5 días siguientes; por Secretaría procédase con el emplazamiento ordenado, 

conforme lo exige el artículo 10 de la Ley 2213 de 2022, concordante con el artículo 

108 del C.G.P. 

 

6.- Téngase en cuenta que el señor Gilberto Gómez Sierra actúa en causa 

propia. 

 

   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 

JUEZ (3) 
hhpr 
 
 

JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 71 fijado hoy 27 de julio de 2022 a la hora 
de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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De conformidad con lo manifestado por las partes, en el contrato de transacción 
que milita a folio 5 digital y de acuerdo con lo establecido en el artículo 312 y 461 
del Código General del Proceso, 

 
PRIMERO: Dar por terminado el presente asunto, por transacción. 

 
SEGUNDO:  Decretar la cancelación de las medidas de embargo y secuestro que 
se encuentren vigentes. En el evento de existir remanentes póngase a disposición 
del Juzgado correspondiente. Líbrense las comunicaciones pertinentes por 
secretaría. 

 
TERCERO: Decretar el desglose del título base del recaudo ejecutivo y ordena la 
entrega del mismo a la parte demandada, con las constancias pertinentes,  
 
CUARTO: Conforme al documento de transacción, advertida la existencia de 
depósitos judiciales, por secretaría procédase a hacer entrega de los dineros que 
obran en el presente asunto por la suma de $30’320.736.84 a la sociedad 
Industrias Plásticas Buenos Aires S.A.S. 

 
QUINTO: Sin condena en costas. 
 
 

 

   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 

JUEZ  
Ds 
 

JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 71 fijado hoy 27 de julio de 2022 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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El despacho de conformidad con lo manifestado por la apoderada judicial de la 
parte demandante, de acuerdo con lo establecido en el artículo 461 del Código 
General del Proceso, el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: Declarar terminado el proceso de la referencia, por pago total de la 
obligación. 

 
SEGUNDO:  Decretar la cancelación de las medidas de embargo y secuestro que 
se encuentren vigentes. En el evento de existir remanentes póngase a disposición 
del Juzgado correspondiente. Líbrense las comunicaciones pertinentes por 
secretaría. 

 
TERCERO: Decretar el desglose del título base del recaudo ejecutivo y ordena la 
entrega del mismo a la parte demandada, con las constancias pertinentes, así 
como la entrega de dineros que le fueren descontados. Ofíciese.  

 
CUARTO: Sin condena en costas. 
 
 

   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 

JUEZ  
Ds 
 

JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 71 fijado hoy 27 de julio de 2022 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente por el 

Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 en JUZGADO CUARENTA Y TRES DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  
 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

Rad. No. 110014003061 2021 01008 00  
 

Que, por auto del 5 de noviembre de 2021, se profirió mandamiento de pagó a 
favor de Banco Finandina S.A. y en contra de Luis Alberto Castillo Romero, por 
las sumas contenidas en el pagaré báculo de la ejecución. 

 
Por otra parte, el demandado, se notificó de la orden de apremio en la forma 
indicada en el artículo 8º del Decreto 806 de 2020, sin que dentro de la 
oportunidad procesal pagara la obligación ni propusiera medios defensivos, razón 
por la cual es procedente darle aplicación al canon 440 del C.G.P. En 
consecuencia, el Juzgado, RESUELVE: 
 
1.- ORDENAR seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de la obligación 
determinada en el mandamiento ejecutivo. 

 
2.- Decretar el avalúo y posterior remate de los bienes embargados, previo 
avalúo. 

 
3.- Ordenar a las partes presentar la liquidación de crédito en la forma y términos 
previsto en el artículo 446 del C.G.P. 

 
4.- CONDENAR a la demandada al pago de las costas. Por concepto de agencias 

en derecho se fija la suma de $ 800.000 M./l. Liquídense por secretaría. 

 
 

   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 

JUEZ (2) 
Ds 
 

JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 71 fijado hoy 27 de julio de 2022 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente por el 

Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 en JUZGADO CUARENTA Y TRES DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  
 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

Rad. No. 110014003061 2021 01008 00  
 

En atención a la petición que antecede, secretaría remita respuesta de la Cámara 
de Comercio de Bogotá visto a folio 15 digital al apoderado de la parte actora por 
el medio más expedito. 
 
 

   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 

JUEZ (2) 
Ds 
 

JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 71  fijado hoy 27 de julio de 2022 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente por el 

Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 en JUZGADO CUARENTA Y TRES DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  
 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

Rad. No. 110014003061 2021 01077 00  
 

De conformidad con lo establecido en el artículo 8º del Decreto 806 de 2020, a 

efectos de tener por notificada a la señora Luz Mariela Cañón, alléguese y 

certifíquese el envío de los anexos de la demanda a través del correo electrónico 

dispuesto para tal fin, so pena de no tener en cuenta las documentales aportadas. 

 

En atención a la solicitud que antecede, secretaría proceda a remitir informe de 

títulos a la parte actora. 

 
 

   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 

JUEZ  
Ds 
 

JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 76  fijado hoy 27 de julio de 2022 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente por el 

Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 en JUZGADO CUARENTA Y TRES DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  
 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

Rad. No. 110014003061 2021 01087 00  
 

Que, por auto del 8 de noviembre de 2021, se profirió mandamiento de pagó a 
favor de Systemgroup S.A.S. como endosatario en propiedad de Banco 
Davivienda S.A. y en contra de Manuel Ignacio Cuitiva Ruiz, por las sumas 
contenidas en el pagaré báculo de la ejecución. 

 
Por otra parte, el demandado, se notificó de la orden de apremio de manera 
personal el día 20 de abril de 2022, sin que dentro de la oportunidad procesal 
pagara la obligación ni propusiera medios defensivos, razón por la cual es 
procedente darle aplicación al canon 440 del C.G.P. En consecuencia, el 
Juzgado,  
  
RESUELVE: 
 
1.- Ordenar seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de la obligación 
determinada en el mandamiento ejecutivo. 

 
2.- Decretar el avalúo y posterior remate de los bienes embargados, previo 
avalúo. 

 
3.- Ordenar a las partes presentar la liquidación de crédito en la forma y términos 
previsto en el artículo 446 del C.G.P. 

 
4.- Condenar a la demandada al pago de las costas. Por concepto de agencias en 

derecho se fija la suma de $500.000 M./l. Liquídense por secretaría. 

 

 

   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 

JUEZ  
Ds 
 

JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 76 fijado hoy 27 de julio de 2022 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente por el 

Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 en JUZGADO CUARENTA Y TRES DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  
 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

Rad. No. 110014003061 2021 01201 00  
 

Que, por auto del 2 de diciembre de 2021, se profirió mandamiento de pagó a 
favor de Credivalores-Crediservicios S.A.S. y en contra de Wilmar Rodrigo 
Higuera Bello, por las sumas contenidas en el pagaré báculo de la ejecución. 

 
Por otra parte, el demandado, se notificó de la orden de apremio en la forma 
indicada en el artículo 8º del Decreto 806 de 2020, sin que dentro de la 
oportunidad procesal pagara la obligación ni propusiera medios defensivos, razón 
por la cual es procedente darle aplicación al canon 440 del C.G.P. En 
consecuencia, el Juzgado, RESUELVE: 
 
1.- Ordenar seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de la obligación 
determinada en el mandamiento ejecutivo. 

 
2.- Decretar el avalúo y posterior remate de los bienes embargados, previo 
avalúo. 

 
3.- Ordenar a las partes presentar la liquidación de crédito en la forma y términos 
previsto en el artículo 446 del C.G.P. 

 
4.- Condenar a la demandada al pago de las costas. Por concepto de agencias en 

derecho se fija la suma de $300.000 M./l. Liquídense por secretaría. 

 

 

   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 

JUEZ  
Ds 
 

JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 76 fijado hoy 27 de julio de 2022 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente por el 

Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 en JUZGADO CUARENTA Y TRES DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  
 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

Rad. No. 110014003061 2022 00015 00  
 

Que, por auto del 26 de enero de 2022, se profirió mandamiento de pagó a favor 
de Abogados Especializados en Cobranzas S.A. AECSA como endosatario en 
propiedad del Banco Davivienda S.A. y en contra de Nasir José Pérez Orozco, por 
las sumas contenidas en el pagaré báculo de la ejecución. 

 
Por otra parte, el demandado, se notificó de la orden de apremio en la forma 
indicada en el artículo 8º del Decreto 806 de 2020, sin que dentro de la 
oportunidad procesal pagara la obligación ni propusiera medios defensivos, razón 
por la cual es procedente darle aplicación al canon 440 del C.G.P. En 
consecuencia, el Juzgado, RESUELVE: 
 
1.- Ordenar seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de la obligación 
determinada en el mandamiento ejecutivo. 

 
2.- Decretar el avalúo y posterior remate de los bienes embargados, previo 
avalúo. 

 
3.- Ordenar a las partes presentar la liquidación de crédito en la forma y términos 
previsto en el artículo 446 del C.G.P. 

 
4.- CONDENAR a la demandada al pago de las costas. Por concepto de agencias 

en derecho se fija la suma de $ 300.000 M./l. Liquídense por secretaría. 

 
 

   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 

JUEZ (2) 
Ds 
 

JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 71  fijado hoy 27 de julio de 2022 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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